Número de orden:

Libro de Sentencias Nº 27

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos  Aires, a los   3  días del mes de octubre de 2006, reunidos en acuerdo los Señores Jueces de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, Doctores Horacio C. Viglizzo, Abelardo A. Pilotti y Leopoldo L. Peralta Mariscal, para dictar sentencia en los autos caratulados: "FRANCHI de VIETRI, Virginia Nelly c/ MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO y otro s/ DAÑOS y PERJUICIOS" (expediente número 127.385), y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 263 del Código Procesal), resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Peralta Mariscal, Viglizzo y Pilotti, resolviéndose plantear y votar las siguientes

                C U E S T I O N E S

1) ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada,  dictada a fs. 883/891?

                2)  ¿Qué  pronunciamiento  corresponde dictar?

                V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

                A- El asunto juzgado.

                Nelly Franchi de Vietri, primero  sólo por  sí  y  luego también en representación de su hijo menor  Juan  Ignacio  Vietri -quien luego alcanzara la mayoría  de edad- demandó a Jorge Jeppensen y la Municipalidad de Monte Hermoso por los daños y  perjuicios ocasionados  por  la muerte de su esposo y padre, respectivamente.

                Se narró en la demanda que el  occiso, Aldo Rubén Vietri, falleció el 23 de febrero  de  2000 como  consecuencia  de  una descarga eléctrica sufrida cuando se hallaba vacacionando en el camping "Las Palmas" en el balneario de Monte Hermoso.

                Se atribuyó responsabilidad a la Municipalidad de Monte Hermoso por no  haber  ejercido  el poder  de  policía  que le corresponde como concedente del  predio;  y a Jorge Jeppensen por tener a su cargo la explotación del camping y haber efectuado personalmente la instalación eléctrica  que  abastecía  a  los acampantes.

                Jorge Jeppensen reconoció el hecho  al contestar la demanda aunque atribuyó a la  víctima  la total responsabilidad del siniestro por haber utilizado un cable de su propiedad en condiciones deficientes para  conectarse a la provisión de energía del camping y descender de su vehículo descalzo y mojado. Pidió el rechazo de la demanda.

                La Municipalidad de Monte Hermoso, por su parte, también  reconoció  el  hecho  acaecido,  al igual  que la concesión efectuada a favor del codemandado Jeppensen; pero negó la responsabilidad  de  éste en  virtud  de  la existencia de culpa de la víctima y sosteniendo, además, que no le cabe el poder de  policía  atribuido  a  su  mandante en el lugar del hecho. También pidió, consecuentemente, la  desestimación  de la pretensión actoral.

                B- La solución dada en primera instancia.

                La Sra. Jueza  de  Primera  Instancia, Dra. Sara S. Pintos de Baeza, hizo lugar  parcialmente a  la demanda, condenando a Jeppensen y a la Municipalidad de Monte Hermoso a indemnizar el  cincuenta  por ciento de los daños y perjuicios causados.

                Para  así  decidir  tuvo  en cuenta la condena  en sede penal de Jeppensen a dos años de prisión en suspenso e inhabilitación especial para explotar  establecimientos similares al que tuvo a su cargo al  producirse  el accidente, lo que impide cuestionar la existencia del hecho ni  su  culpabilidad.  Empero, entendió  que  resta  margen  para valorar la cuota de responsabilidad que le cupo a los participantes y,  en tal tarea, encontró que hubo culpa de la  víctima  que interrumpió parcialmente el nexo de  causalidad  entre la  energía eléctrica ("cosa" riesgosa, según la calificó, por lo que encontró aplicable la 2¦ parte del 2ø párrafo del art. 1113 del Código Civil) y el daño provocado.

                Entendió  que  la  culpa de la víctima tuvo una incidencia causal del cincuenta por ciento en el siniestro.

                Especificó  que la culpa de la víctima consistió en el caso en utilizar un cable dañado en un lugar húmedo y en contacto con metales.

                En  cuanto a la Municipalidad de Monte Hermoso, especificó que  surge  del  expediente  administrativo Letra M nø 366,  que  corre  atraillado  al presente,  que  el codemandado Jeppensen se encontraba vinculado a la comuna por un contrato de concesión  de uso y explotación de una franja de tierra de propiedad del  municipio. Consecuentemente, le atribuyó el doble carácter de propietaria y garante de la integridad física de los miembros de la sociedad a quienes se prestaba el servicio, por lo que debe responder en la misma medida que Jeppensen. Además, puntualizó que de fs. 6/12 del citado expediente administrativo resultan las condiciones  a  que  debía sujetar el concesionario el suministro de energía -entre otras circunstancias- con la aprobación técnica del ente comunal,  circunstancia presumida por la concesión otorgada y renovada en  los años posteriores. Destacó la magistrada de  grado  que el poder de policía que le cabe a la Municipalidad  es una atribución propia e inseparable de  ella,  no  pudiendo  delegarla,  y siendo responsable por los daños causados al no haber ejercido la función de  contralor del  servicio público que prestaba el concesionario ya que  la  función  era realizada por cuenta y orden del concedente  y  en el marco legal conformado por el decreto  comunal,  sólo  correspondiendo  la exención de responsabilidad del ente público cuando el adjudicatario hubiere obrado para satisfacer un interés  propio, caso que no es el de autos.

                Fijados los alcances de la responsabilidad,  determinó en $ 850 la indemnización por gastos de sepelio acudiendo a la facultad  conferida  por  el art. 165 del Código Procesal, atento la falta de prueba  al respecto; en $ 44.000 la indemnización por "valor vida" -incluido lo que corresponde  a  la  cónyuge como al hijo pues presume que los alimentos de que  se vio privado el entonces menor fueron sufragados por la madre-;  $  20.000  por daño moral para la cónyuge y $ 15.000 por daño moral para el hijo.  Rechazó  asimismo la pretensión de indemnización del  daño  psíquico  en forma autónoma, determinando que el mismo sería analizado junto con el daño moral. En todos los  casos,  la indemnización fijada resulta de aplicar  el  cincuenta por ciento de responsabilidad que le endilgó a la parte condenada.

                Fijó  intereses  a  la tasa pasiva del banco oficial e impuso las costas a los accionados.

                C- La pretensión recursiva.

                La parte actora apeló la  sentencia  a fs. 892, recurso que le fue concedido libremente a fs. 893. Lo fundó a fs. 908/918 y  fue  replicado  por  la contraria a fs. 923/924.

                La Municipalidad de Monte Hermoso apeló la sentencia a fs. 894, concediéndosele el  recurso libremente a fs. 895. Lo fundó a fs. 920/921, sin  que tal  presentación  fuera  objeto  de  réplica  por  la contraria.

                El codemandado Jeppensen consintió tácitamente la sentencia de primera instancia.

                D- Los agravios.

                D. 1) La parte actora se queja de tres aspectos  de  la sentencia, a saber: a) De que se haya atribuido  a  la víctima un cincuenta por ciento de la responsabilidad; b) De la desestimación del rubro  indemnizatorio "daño psicológico" ; c) De los montos indemnizatorios concedidos.

                a)  En  cuanto  a  la  responsabilidad atribuida, especifica que el esposo y padre de los actores conectó a la instalación eléctrica un sólido cable en buen estado, lo que considera  probado  con  la inspección  ocular  de  fs.  2, la foto de fs. 36 y la descripción de fs. 37 de la causa penal. Señala que el cable se habría deteriorado por  los  vientos  propios del lugar donde habrían acampado y el consiguiente movimiento del cable; por lo que a la víctima sólo se le podría  reprochar que no hubiera previsto que el cable que conectó en las instalaciones del camping no soportaría los fuertes vientos comunes en la zona.

                Seguidamente,  analiza  las  distintas razones que hacen que el responsable del siniestro sea el codemandado Jeppensen, quien habría  podido  evitar el luctuoso accidente tomando medidas de seguridad mínimas, como la colocación de un disyuntor.

                En cuanto al Municipio, destaca que no hizo  ni  una sola inspección del camping, como era su deber.

                b)  Respecto al daño psicológico, critica la conclusión de la sentencia en cuanto a que  no es un daño indemnizable de manera autónoma, destacando que la Convención Americana de Derechos Humanos determina en su art. 22 que "Toda persona tiene  derecho  a que se le respete su integridad física, psíquica y moral" y postulando que el mismo tiene autonomía conceptual. Hace luego particular referencia al dictamen pericial  psicológico producido en autos y a las conclusiones  de  la perito, concluyendo en que debió concederse  una  indemnización por daño psicológico, máxime cuando en el peritaje se concluyó en la  necesidad  de un tratamiento por el lapso de un año.

                c) Se queja, por último, de los montos indemnizatorios fijados.

                En cuanto a los gastos de sepelio, señala que la víctima y su familia vivían  en  Ensenada, lugar donde se inhumaron los restos, por lo que  debió efectuarse el traslado del cuerpo del occiso entre ambas  ciudades  en ambulancia y contratarse un remís en el  que  viajaron los actores toda vez que la casa rodante estaba secuestrada por las autoridades  judiciales.  Pide, en consecuencia, que se eleve a $ 3.000 la indemnización por este ítem.

                Con relación a la indemnización fijada por la muerte del Sr. Vietri, no cuestiona la  fórmula utilizada por la jueza aunque entiende que erró al estimar los ingresos del occiso, por basarse en un  dictamen  contable  de  1999 "como si" esa utilidad fuera siempre  la  misma,  no  teniendo en cuenta el impacto inflacionario y la recuperación posterior del país.

                En cuanto al daño moral, estima que se fijaron sumas sin tener en cuenta la  aptitud  de  las mismas para la adquisición de bienes y servicios, destacando  que  la indemnización debe abarcar una amplia función satisfactoria o compensadora, no circunscripta a placeres en sentido hedonista o satisfacciones  sensuales.

                Señala que las indemnizaciones fijadas por este rubro son notoriamente bajas, de lo que deduce  que  al  efectuar  la cuantificación no se tuvo en cuenta la lesión psíquica padecida.

                Al evacuar el traslado que se le  confiriera, la Municipalidad de Monte Hermoso destaca que no  tenía  el deber sino sólo la facultad de controlar al concesionario del camping. Destaca  además  que  el terreno no fue concedido para tal fin  sino  solamente para estacionamiento. Por lo demás,  se  remite  a  su expresión de agravios.

                D. 2) La Municipalidad de Monte Hermoso,  en  su hora, se queja de que se le haya extendido la condena.

                Entiende que la jueza  olvidó  que  si bien el terreno pertenece al dominio  público  municipal,  estaba  concesionado al Sr. Jeppensen, situación no desconocida. Estima a esa concesión como un derecho de propiedad en el sentido constitucional del  término y que mientras la concesión está vigente, la propiedad pertenece al concesionario y recién la recupera el municipio  una  vez concluida la concesión. Por lo tanto sólo Jeppensen fue el responsable del siniestro ya que mientras duró la concesión, el municipio no era  "propietario"  de  los terrenos concedidos sino que lo era el cesionario (1.5 y 1.6 de fs. 921).

                Señala además que no podía extendérsele la condena porque su parte no habilitó el lugar para camping sino solamente para estacionamiento, además de no ser la Municipalidad "temporalmente" propietaria del predio.

                E- El análisis de la resolución atacada en función de los agravios expresados.

                E.  1) No asiste la razón a los demandantes cuando argumentan sobre la solidez y estado del cable con que el occiso conectó el motor-home al suministro  de  energía eléctrica del camping. Más aún, no sólo no estaba en buen estado el cable,  sino  que  la propia prueba que  los  apelantes  refieren  para  demostrar lo contrario acredita su mal estado.  Así,  de la fotografía de fs. 36 de la causa penal surge que el cable  se encontraba remendado en por lo menos dos lugares;  de  la descripción de la Actuaria de fs. 37 no se desprende lo contrario y de la inspección ocular de fs. 2 resulta que, al momento del hecho, el  cable  se encontraba deteriorado y en contacto con el chasis del vehículo. En cuanto a que el cable se habría  deteriorado por los vientos propios del  lugar  y  su  consiguiente  movimiento, constituye una manifestación unilateral de la actora, no probada; por lo demás, si  el cable es lo suficientemente sólido y la superficie  en la que roza no es áspera ni cortante, no se ve por qué razón  el roce debería producir su deterioro. El cable estaba  deteriorado y así lo utilizó, lamentablemente, la víctima. Esta conclusión de la sentencia de primera instancia  no  ha sido refutada por los agravios y por lo tanto llega firme aquí. Adviértase asimismo que  si el cable hubiera estado realmente en buen estado y hubiera  sido  el viento el que lo deterioró, otro tanto hubiera  ocurrido  con las demás casas rodantes que se hallaban en el lugar y los  accidentes  hubieran  sido muchísimos, lo que afortunadamente no surge  de  autos que sea lo ocurrido.

                Por lo demás, es indudable que a pesar de la condena penal, el juez civil no se  ve  impedido de  analizar  la  posible  concurrencia de culpa de la víctima en el hecho respecto del cual recayó la condena. Por que si bien la culpa del condenado es  irrevisable  en  esta sede, no lo es la posible concurrencia de  culpa de la víctima (o de un tercero, que no es el caso  juzgado) en el resultado como efectivamente ocurrió en el caso bajo examen (arg. art. 1102 del Código Civil; Conf.  Piedecasas,  Miguel A.: Incidencia de la sentencia penal en relación con la sentencia civil, en Revista de Derecho de Daños, 2002-3, "Relaciones entre la  responsabilidad  civil  y la penal", Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2002, pág. 59/110).

                Y si bien le asiste la razón a los actores en cuanto a la grave negligencia en que incurrió el  demandado,  titular  de  la concesión del camping, ello  no  sirve  para torcer el juicio dado en primera instancia por dos razones principales, a saber: a) Que en  la  sentencia no se desconoció esa negligencia; b) Que  este caso debe juzgarse bajo el prisma de la responsabilidad  objetiva,  por lo que la negligencia del demandado  no es en principio relevante para dar solución al entuerto.

                No  obstante,  considero que le asiste la razón al demandante en un  punto  crucial:  No  son equiparables la culpa de la víctima y la de Jeppensen. Indudablemente, la actitud de la víctima tuvo una  incidencia mucho menor en el resultado que la del victimario.  El cable usado por el occiso no estaba en buen estado, es cierto; pero Jeppensen suministraba energía eléctrica  a  muchas familias que vacacionaban con una increíble  desaprensión  hacia  la  vida, no colocando disyuntor  alguno porque "saltaba muchas veces dado el alto consumo" -ver su declaración indagatoria prestada en el fuero penal- y sin colocar un  adecuado  sistema de descarga a tierra.

                Desde mi óptica, la incidencia  causal de la culpa de la víctima en el resultado debe  mensurarse  en  el  veinte  por  ciento y en un ochenta por ciento la de Jeppensen, aspecto en el que  corresponde modificar lo decidido.

                E. 2) Antes de entrar en  el  análisis de las quejas del actor respecto a las indemnizaciones y rubros concedidos, por una cuestión  lógica  trataré primero los agravios de la Municipalidad de Monte Hermoso en cuanto a la extensión de  responsabilidad  que se le efectuó.

                Anticipo que los mismos no tienen  entidad para revertir lo decidido y, por tanto, la Municipalidad de Monte Hermoso deberá responder en idéntica medida que el codemandado Jeppensen.

                Es  que  la expresión de agravios debe ser una crítica concreta y razonada de los fundamentos del  fallo  que el apelante considere equivocados, debiendo  -para  lograr  su objetivo- derribar todos los argumentos en que se sustenta el aspecto de la sentencia  de  primera  instancia  que se pretende modificar (arg. art. 260 del Código Procesal).

                No  surge  de  autos que la jueza haya "olvidado" la concesión que surge  de  autos;  por  el contrario,  la Dra. Pintos de Baeza hace expresa referencia  a  ella  (ver  fs. 886 vta., tercer párrafo) y funda la condena en la omisión del deber de  contralor que  correspondía a la comuna respecto de la actividad del concesionario.

                Se dijo en la sentencia que la Municipalidad codemandada sujetó la concesión de la explotación  de la zona complementaria a la playa a una serie de condiciones que se encuentran detalladas en el llamado a licitación, que corre glosado en el  expediente administrativo atraillado al presente, siendo que  era su  deber  el  control del suministro de electricidad, entre otras razones en virtud del poder de policía que le compete, atribución propia e inseparable del  ente. Pero  no intentó el Municipio rebatir esta conclusión; centró su defensa en la ausencia de propiedad  "temporal" del lugar en que se produjo el accidente, a pesar de reconocer que pertenece al dominio público  municipal. Así, y a pesar de que  no  comparto  el  criterio "temporal"  del  dominio  público que se esgrime en la crítica  comunal, lo cierto es que aunque le asistiera la razón en ello, igualmente  la  demanda  prosperaría porque no rebatió el municipio una conclusión esencial de  la sentencia, cual es que debió controlar la forma en que el suministro de energía se cumplía por aplicación de su poder de policía, el que por otra parte excede los  fines  específicos  de  la  concesión  y  su cumplimiento o no por parte de Jeppensen; es  más,  si existía  tal incumplimiento, con mayor razón la comuna debió  ejercer su poder para poner las cosas en su lugar y proteger la vida de la población.

                Adaptando a las circunstancias  fácticas que aquí se ventilan conceptos vertidos por la Cámara 2¦ en lo Civil y Comercial de La  Plata,  Sala  I (RSD-39-4 S 18-3-2004, Vita de Améndola, Elena y otro  c/ Dirección Provincial de Vialidad s/ Daños y Perjuicios, base de datos Juba), cabe señalar que el  desconocimiento por parte de la Municipalidad de Monte Hermoso (o, peor aún, su inacción frente al conocimiento) con  relación  a la deficitaria manera en que se suministraba la energía eléctrica en el camping donde ocurrió  el  luctuoso accidente demuestra una inoperancia total sobre las funciones de contralor que le incumben como una obligación específica respecto de  los  usuarios de un bien del dominio público  concesionado.  En consecuencia, no puede escudarse su responsabilidad en función  del  incumplimiento  de  las obligaciones que asumiera  el concesionario al instalar el camping pues en  atención  a la calidad de las funciones inherentes al poder de policía que debe ejercer la Municipalidad, debió controlar que los servicios que prestaba el concesionario satisfacían los principios técnicos básicos para asegurar la prestación del  servicio,  excluyendo los  graves  riesgos  para  la vida que significan las instalaciones eléctricas defectuosas.  Al  no  haberlo hecho  es  responsable  por  el accidente debido al no ejercicio de sus funciones y comparte con el concesionario la responsabilidad por haberse prestado un  servicio  en  condiciones  absolutamente  inadecuadas que terminaron trágicamente con la vida de una persona. 

                E. 3) Tratados ya los agravios atinentes a la atribución de responsabilidad, cabe ceñirse a los referidos a los rubros  y  montos  indemnizatorios introducidos por la actora.

                No les asiste la razón a los demandantes  cuando se quejan de que la jueza no haya abordado autónomamente el rubro "daño psicológico" o "daño psíquico".

                Que la Convención Americana  de  Derechos Humanos establezca que toda persona tiene derecho a  su  integridad psíquica no significa que la reparación  al  daño  que  se cause en este aspecto deba ser considerada en forma autónoma de otros; sólo determina que  si el daño es causado, debe ser adecuadamente reparado.

                Y acompaño  a  la  Sra.  Jueza  de  la instancia anterior cuando dice que el daño psicológico o psíquico no debe repararse necesariamente  en  forma autónoma porque o bien causa  un  daño  patrimonial  o bien produce agravio moral.

                No significa esto que no pueda tratarse  este rubro en forma independiente. No es errada la jurisprudencia  que  los apelantes traen a colación en este aspecto. Lo que ocurre es que no existe necesidad de  que  el tratamiento sea autónomo, siempre y cuando el daño, una vez constatado, sea  debidamente  reparado.

                Es que es irrefutable que el daño psicológico  puede  producir daño moral, material o ambos pero no una tercer clase de daño no encuadrable en  el material o el moral. Y si el daño causado es adecuadamente reparado al resarcir el daño material y el  daño moral, no hay queja atendible por el mero hecho que no se lo hubiere considerado en forma autónoma.

                Si  bien  la jueza no fue explícita en este aspecto, cabe entender que al cuantificar el daño moral tuvo en cuenta el daño psicológico  sufrido  por la actora. Sin embargo, es cierto que no cuantificó el daño material que significa la necesidad de  solventar el tratamiento anual aconsejado por la perito. En consecuencia, y supliendo esta omisión, estimo  razonable fijar una indemnización por este ítem de $ 5.000 (cinco mil pesos) que fijo prudencialmente (art.  165  del Código Procesal) para responder a un año de tratamiento psicológico.

                En  cuanto a los gastos de sepelio, si bien  no  han  sido acreditados con prueba directa, se trata de un perjuicio que se presume inevitable. Y estando demostrado que la inhumación se produjo en Ensenada,  localidad distante varios cientos de kilómetros del  lugar  donde se produjo el deceso -con los gastos accesorios  que  necesariamente  ello irroga-, la suma fijada en la instancia de origen en  $  1.700  resulta francamente insuficiente, proponiendo  elevarla  a  la cantidad de $ 2.500 (art. 165 del Código Procesal).

                Respecto  a  la  indemnización  por la pérdida  de  chance que a los actores significó el fallecimiento de la víctima, cabe señalar que si bien el argumento  es  serio,  y resulta posible, no encuentro acreditado en autos un eventual crecimiento  económico futuro  (posterior a la muerte de la víctima) derivado de su trabajo personal.

                La  probable  evolución ascendente del negocio, bien pudo continuar aún en ausencia de su titular, por lo que mal podemos indemnizar la pérdida de una chance que no surge acreditada que podía existir.

                Por otro lado, no es atendible que deban "actualizarse" los ingresos de la víctima calculados  al  año  1999 en virtud del proceso inflacionario posterior porque tal actualización se encuentra expresamente prohibida por la ley 23.928, aspecto en el que no  sólo  no  fue modificada sino que fue expresamente ratificada por la legislación de emergencia.

                Por lo demás, tampoco es atendible  el argumento atinente al aumento de los ingresos del  occiso con posterioridad, entre otras razones porque  la indemnización corresponde fijarla al momento del accidente.  Allí  fue  cuando se produjo la pérdida y allí debe  reparársela. Los avatares económicos posteriores son inatendibles; ( salvo a la hora de fijar  una  indemnización por pérdida de chance que en el sublite no corresponde  tal  como  se  vio)  de  lo contrario, la instancia  quedaría  eternamente abierta pues una convulsión económica posterior al  dictado  de  sentencia firme podría llevar a tener que modificar drásticamente -en más o en menos- la indemnización  oportunamente fijada, lo que es evidentemente insostenible.

                No se olvide, además, que correspondía a la actora probar acabadamente los ingresos del occiso y no lo hizo suficientemente, lo  que  llevó  a  la jueza a tener que acudir a la fórmula del art. 165 del Código  Procesal para fijar la indemnización. No puede entonces  quejarse  ahora  la demandante, pretendiendo que se ponderen circunstancias no  pertinentes  cuando ella no produjo adecuadamente la prueba que le correspondía traer al proceso.

                Por  último,  no considero que corresponda  modificar  las  indemnizaciones por daño moral. Son ciertas, en líneas generales, las afirmaciones que dogmáticamente efectúan los actores en  sus  agravios, pero insuficientes para torcer lo decidido. Si bien no lo  dijo en forma clara y explícita la jueza, cabe entender  que  tuvo  en  consideración los padecimientos psicológicos  a  la hora de fijar el resarcimiento por daño  moral,  aún  cuando  es  cierto que hubiera sido francamente  más  conveniente que revele claramente su razonamiento  en este aspecto. Y otro tanto ocurre con los  bienes que pueden eventualmente adquirirse con la indemnización  fijada:  hubiera  sido  más adecuada su explicitación,  pero  las  sumas fijadas aparecen como una  compensación razonable a los padecimientos sufridos  teniendo en cuenta los distintos bienes a los que puede accederse con ellas.

                Valga como última -aunque en rigor innecesaria- aclaración, que todos los montos indemnizatorios  deben adaptarse a la atribución de responsabilidad que propicio.

                Con  los alcances expresados, voto por la NEGATIVA.

                Los señores Jueces doctores VIGLIZZO y PILOTTI por los mismos fundamentos  votaron  en  igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

                La votación a la cuestión anterior  ha arrojado como resultado que la sentencia apelada no se ajusta  totalmente  a  derecho, por lo que corresponde modificarla  de  la siguiente manera: a) Estableciendo que los demandados deben responder por el ochenta  por ciento de los daños causados, porcentaje  que  deberán asumir de las sumas que seguidamente se mencionan y de las condenadas en primera instancia  que  han  quedado firmes; b) Fijando una indemnización de  $  5000  para atender  al  tratamiento  psicológico de la actora; c) Elevando a $ 2.500 la indemnización por gastos de  sepelio. En todo lo demás que ha sido objeto de  agravio debe ser confirmada, con costas en esta instancia a la Municipalidad de Monte Hermoso atento no haber prosperado en absoluto su recurso y haberse admitido en gran medida  el de la parte actora (art. 68 del Código Procesal).

                ASI LO VOTO.

                Los señores Jueces doctores VIGLIZZO y PERALTA MARISCAL por  los  mimos  motivos  votaron  en igual sentido.-

                Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

                S E N T E N C I A

Bahía Blanca,  3 de octubre de 2006.

                Y  VISTOS:  CONSIDERANDO:  Que  en  el acuerdo que antecede ha quedado resuelto que  la  sentencia apelada no se ajusta totalmente a derecho.

                Por ello, el Tribunal RESUELVE: 

                Modificar la sentencia apelada en  los siguientes términos:

                a)  Estableciendo  que  los demandados deben responder por el ochenta por ciento de los daños causados,  porcentaje  que deberán asumir de las sumas que  seguidamente  se mencionan y de las condenadas en primera instancia que han quedado firmes;

                b) Fijando una indemnización de $ 5000 para atender al tratamiento psicológico de la actora;

                c) Elevando a $ 2.500 la indemnización por gastos de sepelio.

                En todo lo demás que decide,  se  confirma la resolución apelada y se imponen las costas de esta instancia a la Municipalidad de Monte Hermoso.

                Hágase Saber y devuélvase.

Ante mí:

